
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Quinta Nominación de Rosario, a cargo de la Dr.
Gustavo R. Sgoifo Juez Dra. María Laura Martínez Secretaría se comunica que en los autos “ALVAREZ, MANUELA R. c/ROMERA,
ELSIRA y OTROS s/COBRO DE PESOS” Expte. N° 697/2012 se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 13 de diciembre de 2013.
Cítese a los herederos de la codemandada Elsira Jesusa Romera por edictos que se prublicaran en el B.O. y se exhibirán dentro del
Tribunal en lugar habilitado para tal fin por el término de 3 días venciendo el plazo 3 días después de la última publicación, a los
fines de comparecer a estar a derecho conforme lo dispuesto en los arts.  597 del C.P.C.C. todo ello a los fines de integrar
debidamente la litis, y 45 del CPL,... (Expte. 967/12). Dr. G. R. Sgocifo, Juez Dra. M.L. Martínez- Secretaria. Rosario, de marzo de
2014. Fdo. Laura Spizzini, secretaria subrogante.

S/C 229691 May. 16 May. 20

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 5° Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos
caratulados “ALEGRE GUIDO LUIS c/PORCEL LILIANA AURORA s/DIVORCIO VINCULAR” Expte.  Nº 1172/11 se ha dispuesto los
siguiente: “N° 771. Rosario, 14 de Abril de 2014. Atento lo informado por el encargado de mesa de entradas y no habiendo
compararecido la demandada a estar a derecho en el término legal para hacerlo encontrándose debidmente notificado conforme
edictos agregados, decláreselo rebelde. Notifiquese de conformidad con el art. 77 C.P.C. Insértese, déjese copia y hágase saber,
(autos “Alegre Guido Luis c/Porcel  Liliana Aurora s/Divorcio Vincular.  Expte. Nº 1172/11) Fdo. Dr.  Marcelo José Molina (Juez),
Dra.Milca Mileva Bojanich. (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos por edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en la sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287.
Rosario, 25 de Abril de 2014. Fdo. Milca Mileva Boyanich, secretaria.

$ 33 229661 May. 16 May. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Número 1064; Rosario, 8 de Mayo de 2014; Y VISTOS: Los autos caratulados “CUENCA SUR S.A. /HOY QUIEBRA”, Expte. Nro.
1296/05 y las constancias de autos; Y CONSIDERANDO: Que mediante auto Nro.2869/13, se ha declarado su quiebra y corresponde
fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que RESUELVO: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar sus pedidos de verificación al síndico Silvina M Facco con domicilio legal en calle Pte. Roca 782 piso 2 dto. B de Rosario en
el horario de lunes a viernes de 8 a 14 hs. para el día 27/06/14, para la/presentación del informe individual la del día 29/08/14 y la
del/informe genera; para el día 24/10/14.lnsértese y publíquense los edictos de ley. Insértese yhagase saber. Fdo. Gabriela E.
Cossovich, secretaria.

S/C 229720 May. 16 May. 22

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo C. M.
Quaglia (Juez), dentro de los autos caratulados: “MACAT, JORGE s/DESIGNACION DE ADMINISTRADOR” Expediente 584/2012, se cita
y emplaza a  los  herederos de Jorgelina María  Macat,  a  Julio  Abdon Macat  y  Juan Julián Macat  y/o  sus herederos para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el termino y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 9 de Mayo 2014.
Secretaría Dra. Jorgelina Entrocasi.

$ 33 229719 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, a cargo de
la Dr. Iván Kvasina - Juez - Dr. Alfredo Parias - Secretario - se comunica que en los autos “CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO
FERNANDA II c/QUINTERO, VICTOR H. y OTRA s/COBRO DE PESOS ORDINARIO” Expte. Nº 1004/2013 se ha dictado los siguientes
decretos: Rosario, 16 de abril de 2014. Informado verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada (herederos de



Fanny Primón), no han comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de
defensor de Oficio, fíjase fecha para el día 14.08.2014 a las 9 Horas. Notifíquese por edicto. (Expíe. 1004/2013). Dr. Kvasina - Juez -
Dr. Parias - Secretario. Rosario, 21 de abril de 2014. Para sorteo del defensor de oficio fíjase nueva fecha para el día 25.06.2014 a
las 9hs. Por consiguiente déjele sin efecto la audiencia ordenada para el día 14.08.2014. Notifíquese por edicto. (Expte. 1004/2013).
Dr. Kvasina, Juez Dr. Farias Secretario.

$ 33 229690 May. 16 May. 20

__________________________________________

La señora Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos caratulados
“Caja Mutual Yatay 240 Soc. Crédito Ltda. c/Arbotto, Luis y Otro s/juicio ejecutivo” (expte. 636/09) ha dictado las siguientes
resoluciones: “Rosario, 20 de diciembre de 2013. No habiendo comparecido el co-demandado Sr. Celedonio Amadeo Arbotto, ni
tampoco los herederos del señor Luis Arbotto, a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para
hacerlo, decláraselos rebeldes, y prosiga el juicio sin su representación. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli. Juez. Dra. Elvira Sauan.
Secretaria”.”Rosario, 20 de diciembre de 2013. Ampliando el decreto precedente al  punto 2) se provee: Desígnese fecha de
audiencia para curador, que tendrá la doble función de curador ad-hoc de la herencia y, en su caso, de defensor de los herederos
rebeldes (art. 597 C.P.C.C.) para el día 24 de febrero de 2014 a las 10.00 horas. Notifiquese por edictos el presente conjuntamente
con la respectiva declaración de rebeldía. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli. Juez. Dra. Elvira Sauan. Secretaria”. “Rosario, 19 de
marzo de 2014. Desígnese nueva fecha de audiencia a los mismos fines que la anterior, para el día 30 de junio de 2014 a las 10.00
hs; debiendo cumplimentarse con lo ordenado por decreto del 20/12/13. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la provincia y en
el Boletín de Capital Federal por el mismo término que establece el art. 597 del C.P.C.C. de la Provincia de Santa Fe. Fdo. Dra. Elvira
Sauan. Secretaria”. Rosario, de mayo de 2014.

S/C 229678 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia, de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a Nominación, a cargo del
Dr. Edgardo M. Bonomelli, secretaría de la Dra. Jessica Cinalli en los autos: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra
Unimas SA y Giorgio Juan sobre juicio ejecutivo Expíe No 1142/12, se ha dispuesto notificar a la co-demandada UNIMAS SA CUIT
30-70787124-1 lo siguiente: Rosario, 30 de octubre de 2013. Agregúese la constancia acompañada. Atento lo manifestado por el
Oficial de Justicia y lo solicitado, cítese a la demandada Unimas S.A mediante la publicación de edictos, por el término y bajo
apercibimiento de ley. Expte N° 1142/12 Firmado: Drs. Edgardo M. Bonomelli - Jessica Cinalli. Auto Nº 3323 Rosario 27 Dic. 2012.
AUTOS Y VISTOS: Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, en mérito al poder general que en copia se glosa en autos,
el que deberá certificarse, otórgasele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese y
emplácese al demandado a comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Trábese inhibición general
de bienes de los demandados UNIMAS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70787124-1) y Juan Giorgio (D.N.I. Nº 5.980.707), hasta cubrir la suma $
66.064,21-con más la suma de $19.819,26- estimada provisoriamente para intereses y costas futuras. Resérvese en Secretaría el
sobre acompañado. A tal fin líbrense los despachos correspondientes. Insértese y hágase saber. Autos: Empresa Provincial de la
Energía de Santa Fe c/Unimas S.A y Giorgio, Juan s/ ejecutivo. Expte. Nº 1142/12. Firmado: Dr. Eduardo Oroño (en suplencia) Juez
Dra. Jessica Cinalli (Secretaría). Exento de reposición sellado fiscal art. 45 de la ley 10.014. Rosario, abril 22 de 2014. Dra. Jessica
Cinalli (Secretaria).

S/C 229673 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de esta ciudad, Secretaría de la
Dr. Alfredo R. Farias, se ha dispuesto publicar la parte pertinente de la resolución dictada en autos: JACUZZI S.R.L. s/Propia Quiebra”,
(Expte. Nº 207/14) en trámite por ante este Juzgado, que se transcribe: N° 705 - Rosario, 7 de mayo de 2014— Fallo: 1) Declarando
en estado de quiebra a Jacuzzi S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio y modificado su objeto social, al Tomo 155, Folio
21524, Nº 1682 el 15/10/04; Cesión de cuotas sociales, inscripto en el Registro Público de Comercio el 23/12/04, al Tomo 155, Folio
27709, Nº 2165; Cesión de cuotas sociales, inscripto en el Registro Público de Comercio el 20/02/06, al Tomo 157, Folio 2907, Nº
223; modificado su capital social, inscripto en el Registro Público de Comercio el 07/08/06, al Tomo 157, Folio 16166, Cesión de
cuotas sociales, inscripto en el Registro Público de Comercio el 20/08/09, al Tomo 160, Folio 18346, Nº 1403; Aclaración de datos
personales de los socios, inscripto en el Registro Público de Comercio el 06/03/12, al Tomo 163, Folio 5356, Nº 328 y modificado su
domicilio social, inscripto en el Registro Público de Comercio el 11/05/12, al Tomo 163, Folio 11043, Nº 701, siendo su domicilio real
y legal constituido en calle Richieri Nº 1270 de la ciudad de Rosario; integrada por Ramón Osvaldo Godoy, Socio Gerente, con DNI:
17.903.994, con domicilio en calle Paroissienes Nº 4269, Ademar Adolfo Alfredo Bernardi, DNI: 10.496.015 con domicilio en calle
Víctor Mercante Nº 545, Sebastián Todaro, DNI: 25.079.191 con domicilio en calle Hilarión de la Quintana Nº 366, Leandro Santero,
DNI: 25.007.129 con domicilio en calle Richieri Nº 1270 y Juan Diego Elijes, DNI: 25.311.637 con domicilio en calle Bv. Oroño Nº 455,
piso 11, dpto. 2, todos de la ciudad de Rosario. 2)... 4) Intimando al fallido y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de
aquella en su poder, a ponerlos a disposición del sindico a designar. 5) Intimando a la deudora para que dentro de las 24 hs.,



entregue al síndico toda documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibiendo hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento
de ser los mismos ineficaces. 7)... 11) Clasificando el proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de Sindico, a sus efectos
desígnase la audiencia del día 14 de mayo de 2014 a las 8 hs.. Las fechas para cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última
parte, se fijarán por auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por la sindicatura, debiendo ésta, en ocasión de
aceptar el cargo, establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles, que no deberá ser inferior a 6 horas
diarias y estar comprendido entre las 8,00 y 20,00 hs.. 12) ... 13) Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 89 de la L.C.
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días, haciéndose saber a la fallida que deberá constituir domicilio en autos, bajo
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados judiciales. 14)... Insértese y hágase saber. (Fdo. Dr. Iván Daniel Kvasina
— Juez. Dr. Alfredo F. Farias - Secretaria). Secretaría, 7 de mayo de 2014.

S/C 229700 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“TABOADA EDUARDO M. y OTS. c/OIKOS SOC. ANON. COM. IN. s/Prescripción adquisitiva. Expte Nº 396/13”, se ha ordenado notificar
por edictos el siguiente proveído: Rosario, 05/05/14.- Proveyendo las pruebas ofrecidas. A las de la actora. Ala documental; téngase
presente. Al reconocimiento de documental y confesional, fijase fecha de audiencia para el día 01/08/14 a las 11hs. Notifíquese por
edictos como solicita. A la testimonial fijase fecha de audiencia para el día 01/08/14 a las 10hs. A la informativa, ofíciese como
peticiona. A la ratificación probatoria formulada a fs. 359, téngase presente. A las de la defensora de oficio, téngase presente la
adhesión formulada. Notifíquese por cédula. Fdo: Dr. Alfredo Farias - Secretario-, Dr. Iván Kvasina -Juez. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 08 de Mayo de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 33 229692 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría
autorizante de la Dra. Elvira Sauan, se hace saber que en los autos “GAMBO FABIAN GUSTAVO s/Quiebra pedida por acreedor - Hoy
conversión a concurso” Expte. Nº 1012/12 se ha dictado la quiebra indirecta por medio del auto N° 1046 de fecha 06 de mayo de
2014 que se transcribe: “Y Vistos..... Y Considerando..... Resuelvo: 1) Hacer efectivo el apercibimiento contenido en el Art. 43 LCQ y
proceder a la declaración falencial de Fabián Gustavo Gamboa, DNI Nro. 20.783.169, argentino, con domicilio en calle Cerrito 1581
de esta ciudad; 2) Establecer que las funciones de Sindico serán desempeñadas por la Sindicatura interviniente en el concurso
preventivo, C.P.N. Miguel Angel Lusardi con domicilio constituido en San Martín 652 Piso 4to. de esta ciudad ; 3) Intimar a la fallida
para que en el término de 24 horas entregue al Síndico la documentación relacionada con su actividad; 4) Declarar la prohibición de
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces; 5) Intimar a la fallida y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de
aquella; 6) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores posteriores a la presentación podrán requerir por ante la Sindicatura la
verificación de sus créditos en 23 de Junio de 2014. En relación a los acreedores que hubieran obtenido verificación en el concurso
preventivo procederá la Sindicatura a recalcular sus créditos según su estado.7) Fijar fechas para la presentación por parte de la
Sindicatura de los Informes Individual y General en 21 de agosto de 2014 y 03 de octubre de 2014, respectivamente; 8) Fijar los días
martes y viernes para notificaciones en la oficina; 9) Ordenar la publicación de edictos en el Boletín oficial de esta provincia; 10)
Oficiar a los juzgados donde tramitaren juicios contra el fallido, a los fines normados por el Art. 132 L.C.; 11) Hacer saber a la fallida
que sólo podrán salir  del país previa autorización de éste juzgado y en las condiciones previstas por el Art.  103 de la L.C.,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes; 12) Desapoderar al fallido de los bines de su propiedad existentes a la
fecha de la declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Art. 107 ss y conc de la Ley Nº 24.522); 13)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles del fallido poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los
despachos pertinentes (arts. 177/179 y conc. L.C.) 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos
efectos, haciéndole saber a la Sindicatura que debe cumplimentar lo dispuesto en el art. 114 L.C.; 15) Notificar a la A.P.I. (A los fines
del Art. 23 del Código Fiscal), A.F.I.P, y Municipalidad de Rosario; 16) Oficiar al Registro de Procesos Concúrsales y demás registros
pertinentes; 17) Disponer se realice inventario dentro del término de treinta (30) días, comprensivo únicamente de rubros generales
a practicarse por intermedio del Sr.  Oficial  de Justicia,  librándose mandamiento a sus efectos,  el  que procederá asimismo a
cumplimentar la incautación prevista por el Art. 177 L.C.; 18) Procédase a la inmediata realización de la totalidad de los bienes que
componen el activo del fallido, en la forma más conveniente para el concurso, previo dictamen de la Sindicatura sobre condiciones y
modalidades de aquella (art. art. 204 L.C.; 19) Precédase a la recaratulación de los presentes. Insértese y hágase saber Firman:
Secretaria: Elvira Sauan- Jueza: Mana Andrea Mondelli. Rosario, 09 de mayo de 2014. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

S/C 229611 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación Dr. Federico Amsler, Secretaría Dr.
Carlos Bares, en los autos: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE c/ZEBALLOS CARLOS ARIEL s/Juicio Ejecutivo, Expte.
Nº 2864/13, se ha dispuesto publicar por edictos respecto del demandado Carlos Ariel Zeballos, DNI N° 21.414.827, lo siguiente:
Rosario 4 de Abril de 2014. Informando verbalmente en este acto el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a



derecho decláresela rebelde siguiendo el juicio sin su representación. (Expte. N° 2864/13). Fdo.: Drs. Amsler. Bares. Publicación sin
cargo Art. 45 de la Ley Nº 10.014. Rosario, 22 de Abril de 2014. Dr. Carlos Bares (Secretario).

S/C 229671 May. 16 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: EPE
c/LUCIANI BRUNO S. y Ot. s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 448/2010, ha declarado la rebeldía al co-demandado Sra. FRANCO ANA MARÍA,
prosiguiendo el juicio sin su representación. Seguidamente se transcribe el Decreto que ordena la medida: “Rosario, 26 de Marzo de
2014. Agréguese la cédula acompañada. Informando verbalmente el  Actuario,  en este acto,  que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación.
Notifíquese. Expte. N° 448/10., Fdo.: Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez. Dra. Melina Maranges (Secretaria). Hernán C. Gutiérrez,
Secretario.

S/C 229716 May. 16 May. 20

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
EPE c/CACERES JOSE LUIS s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 967/07, ha declarado rebelde al demandado Sr. Cáceres José Luis por no
comparecer a estar a derecho, estando debidamente notificado. Seguidamente se transcribe el Decreto que ordena la medida:
“Rosario, 17 de Febrero de 2014. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a
estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese mediante edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. N° 967/07. Fdo.: Dr. Boasso (Juez) - Dra. Sedita (Secretaria). Dra. María Sol Sedita,
Secretaria subrogante.

S/C 229718 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en autos “Mari Héctor Alfredo s/Cancelación de Título Expte. Nro. 083/14” en trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia de Circuito Nro. 23 de Las Rosas, Provincia de Santa Fe, a cargo Dr. Juan Alberto Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar
Estelrich, se hace saber:”Nº 89 Tº IX Fº 273. Las Rosas, 28.04.2014. Y VISTOS: Los presentes caratulados “Mari, Héctor Alfredo
s/Cancelación de Título Expte. 083/13”,... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Disponer la cancelación de los cheques cargo Veo. de
la  Nación  Argentina  Suc  Las  Rosas  Nº  51786697,  51786699  y  51786700,  pertenecientes  la  cta.  Cte.  Nro.  033141197/55,
comunicando esta decisión a la entidad bancaria; 2) Ordenar la publicación de edictos por el plazo de 15 días dejando constancia
que el/los eventual/es tenedores podrán formular oposición dentro de los 60 días corridos posteriores a la ultima publicación; 3)
Comunicar al Sr. Germán Oscar Bravi que cuenta con un plazo de 60 días para formular oposición. Insertes y Hágase Saber. Fdo. Dr.
Estelrich (Secr) Dr. Juan A. Rambaldo (Juez). Firma el Secretario del Tribunal. Las Rosas, 29.04.2014. Oscar A. Estelrich, secretario.

$ 52,50 229705 May. 16 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, en autos caratulados TACCETTA, NORA BEATRIZ sobre SUCESION”, Expte. Nº 242/14, se cita, llama y
emplaza a todos aquellos que se consideren herederos, legatarios y/o acreedores de la señora Nora Beatriz Taccetta, quien en vida
acreditara identidad mediante D.N.I. Nº 06.378.242, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en la causa sucesoria de la
nombrada, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Logue se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
estos Tribunales. Rosario, 05/05/14. Dr. Eduardo Oroño (Juez), Dra. Carla Gussoni Porrez (Secretaria).

$ 45 229646 May. 16 May. 29

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Séptima Nominación de Rosario,
dentro  de  los  autos  caratulados  DER MEGUERDITCHIAN,  ESTEBAN LUIS  sobre  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (Expte.  Nro.
196/2014)  llama a los  herederos,  acreedores o  legatarios  de don Esteban Luis  Der  Meguerditchian,  por  diez  días  para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Secretaria, Rosario, 28 de Abril del 2014. Paula Valeria Bazang, secretaria
subrogante.



$ 45 229641 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Susana Silvina Gueiler y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados “MAIELLA, CARLOS JUAN s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. N° 170/2014, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Carlos Juan Maiella, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 16 de abril de 2014. Myrian R. Hulrich, secretaria.

$ 45 229696 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios del Sr. BENITEZ FEDERICO, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de mayo de 2014.- Dra. Eliana C. Gutiérrez White (Secretaria).

$ 45 229675 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de la Sra. SALTIVAR DELICIA, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 7 de mayo de 2014.- Dra. Eliana C. Gutiérrez White (Secretaria).

$ 45 229677 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4era. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don EVIO JOSE
PRADELLA que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  (Autos:  “Pradella,  Evio  José  s/Declaratoria  de  Herederos  y/o  Sucesión”  Expte.  Nro.  125/14).
Secretaría: Dr. Hernán C. Gutiérrez. Rosario, 08 de mayo de 2014. Fdo. Dra. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 229660 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario se cita llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JUANA CAMPITELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- Rosario, 6 de mayo
del 2.014. Sergio Antonio Ganzález, secretario.

$ 45 229645 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Erausquin Maite Ines, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: ERAUSOUIN MAITE INÉS s/Sucesión” Expte. Nº 185/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 229617 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los



herederos, acreedores o legatarios de Ruiz Juana, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: RUIZ JUANA s/Sucesión” Expte. Nº 117/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 229619 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de Rosario, dentro de los caratulados:
“BACCARO EDUARDO L. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, Expte. Nº 819/13”, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don EDUARDO LUIS BACCARO, D.N.I. Nº 13.169.134, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Abril de
2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 229698 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 16 de Rosario, dentro de los caratulados:
CUFFARO CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 237/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Carlos Cuffaro, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de Mayo de 2014. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 229695 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 16 de Rosario, dentro de los caratulados:
BOZZO ANTONIO JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 261/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Antonio Juan Carlos Bozzo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de Mayo de 2014. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 45 229694 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de SOSO, ELIAS SALOMON, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos “Soso, Elias Salomón s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 156/14. Rosario, 12 de Mayo de 2014. Dr.
Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 229607 May. 16 May. 29

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, A cargo de la Dra. María
Andrea Mondelli (Juez), dentro de los autos caratulados BRUSSINO JUAN ANTONIO y Otros s/Declaratoria de herederos, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Nélida Morbelli (L.C. Nº 0.072.901) y Brussino Juan Antonio (L.E. 12.268.668) por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de Mayo de 2014. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 229717 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de los  autos  caratulados COCOÑA JORGE A.  s/Sucesión;  Expte.  Nº  1187/13,  llama a los  herederos,
acreedores o legatarios de Cocoña, Jorge Aníbal (D.N.I. Nº 6.047.329), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer  sus  derechos.  Dentro  del  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Dra.  Jessica  Cinalli,  Secretaria.  Dra.  Jorgelina  V.
Anzoátegui, Prosecretaria.



$ 45 229654 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados BERDINI, MARIA ELENA s/Declaratoria de herederos; Expte. 923/13, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de María Elena Berdini (D.N.I. Nº 3.202.462), por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 229682 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados AVILA VICTORIA BENJAMINA s/Declaratoria de Herederos; Expediente 901/13, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Victoria Benjamina Avila (D.N.I. Nº 3.007.139), por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 229623 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados CASU JUAN ANDRES CELESTINO s/Declaratoria de herederos; Expediente 225/14,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Casú Juan Andrés Celestino y/o Casu Juan Andrés Celestino (D.N.I. Nº 6.547.243),
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Dra. Jessica M. Cinalli, Secretaria.

$ 45 229622 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN MANUEL ALAMPRESE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela Cossovich, Secretaria.

$ 45 229715 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BLANCA DELIA BASSO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 229714 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de JULIO VALDEZ y ADELINA GIANCRISOSTEMI,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 229713 May. 16 May. 29

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
JUAREZ, RAUL GUILLERMO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 259/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Juárez, Raúl Guillermo, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Fdo. Rosario, 8 de Mayo de 2014. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 229685 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
LALUCE, CARMEN SUSANA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, Expte. Nº 706/14, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Laluce, Carmen Susana, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Fdo. Rosario, 8 de Mayo de 2014. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 229687 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
LAVEZZI, IRENE MARGARITA MARIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 101/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de doña Lavezzi, Irene Margarita María, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Fdo. Rosario, 8 de Mayo de 2014. Dr. Sergio A. González, secretario.

$ 45 229689 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Juan José Castagno, D.N.I. Nº 6.036.185, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos CASTAGNO JUAN JOSE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 143/14. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Mayo de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 229638 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes María Hortencia Mas, L.C. Nº 1.041.297 y de Mario Margarone L.E. Nº 2.191.489, que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos MARGARONE, MARIO y MAS, MARIA HORTENCIA
s/Sucesorio, Expte. Nº 225/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Mayo de 2014. María Florencia
Netri, prosecretaria.

$ 45 229637 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante  Elida  Emilia  Díaz,  D.N.I.  Nº  2.785.920,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos DIAZ ELIDA EMILIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1088/13. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Mayo de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 229636 May. 16 May. 29

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Ramón  Santos  Dalaison,  D.N.I.  Nº  6.016.552,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos DALAISON RAMON SANTOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1052/13. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Mayo de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 229635 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Oscar Carlos Rodríguez, D.N.I. Nº 6.071.382, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos RODRIGUEZ OSCAR CARLOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 206/14. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de Mayo de 2014. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 229634 May. 16 May. 29

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MARIA TERESA DI BENEDETTO D.N.I. N° 10.242.379 para que en el
término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos Autos: “DI BENEDETTO, María Teresa s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS; Expte. Nº 400/14. Firmat, 9 de Mayo de 2014. Fdo.: Dra. Laura M. Barco. Secretaria.

$ 33 229663 May. 16 May. 29

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Segunda Nominación de Casilda (Sta.
Fe), Dr. Marzi, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. RESTOVICH MATEO
ANGEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, 26 de Febrero de 2014. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 227009 May. 16 May. 29

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr/a. Juez/a del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito
Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don Jorge Raúl
Amaya, D.N.I. N° 12.256.479, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos.- Cañada de Gómez,
Dr. Mariano Jesús Navarro, (Secretario).

$ 45 229667 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALEJANDRO HIGINIO ROBLES para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 09/5/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 229674 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HECTOR LUCERO, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 229704 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOBSON EMILIO JORGE, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 229679 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de ESTEBAN SANTIAGO GARCIA,  para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 229676 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya, Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de SANTINA
HORTENCIA SANCHEZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 229672 May. 16 May. 29

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA ROSA
SCHAMNE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 229669 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANGELA MARTA
RABUGHINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 229668 May. 16 May. 29

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, dentro de los caratulados: “BERTELLI HORACIO AMERICO s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 813/13, se cita a los
herederos, acreedores y legatarios de Bertelli Horacio Américo por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, Abril de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 229633 May. 16 May. 29

__________________________________________

El Sr. Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Villa Constitución Provincia de Santa
Fe, o cargo de la Dra. Griselda Ferrari (Jueza), Secretaría de la Dra. Dora Diez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
JOSE GALATI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución. Autos: “GALATI,
JOSE s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1047/13. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 229624 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición la Sra. Jueza del Juzgado de la Inst. de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución ,se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de GIROTTI,  ELENA, por diez días,  para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. Villa Constitución, Marzo de 2014.
Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 229656 May. 16 May. 29

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaria Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Tudor Romina Soledad, D.N.I. Nº 29.362.239, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “TUDOR, ROMINA SOLEDAD s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 216/2014)
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 9 de Mayo de 2014. Secretaria: Dra. Andrea Chaparro.

$ 45 229709 May. 16 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso,
Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, en autos: “CARIGNANO, GLADI ARACELI s/Sucesión Testamentaria” Expte. Nº
97/2014, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña Gladi Araceli Carignano, para que en el término de ley
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Venado Tuerto, 9 de Mayo de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro,
Secretaria.

$ 45 229721 May. 16 May. 29

__________________________________________


